
RESOLUCIÓN DEL PLENO 
de la Confederación de STEs Intersindical

RESOLUCIÓN EN CONTRA DEL ACUERDO PP-VOX EN ILLES BALEARS. 

El Pleno de STEs expresa el rechazo absoluto al Acuerdo suscrito entre el Partido Popular y Vox para 
la aprobación de los presupuestos autonómicos del año 2025. 

El texto contiene medidas y propuestas que son un ataque sin precedentes a la convivencia, el 
respeto por los sectores más vulnerables, la memoria histórica, la presencia del catalán en las aulas 
y su proceso de normalización lingüística. 

Uno de los aspectos más lesivos del Acuerdo se refiere al hecho de no recibir más menores no 
acompañados, dejar de ayudar a las entidades y ONG que asisten a las personas que llegan a Europa 
huyendo de un entorno de violencia y miseria… En una palabra, sitúa a la inmigración como la 
culpable de todos los males pero no hace ninguna referencia, por ejemplo, a los efectos del colapso 
turístico y los precios desorbitados de la vivienda. 

Otro punto del todo despreciable se refiere a la derogación de la Ley de memoria histórica, otra de las 
obsesiones de Vox que cuenta entre sus filas en el Parlament a auténticos nostálgicos de la dictadura 
franquista. Cabe recordar que el Partido Popular había manifestado públicamente que no derogaría 
esta Ley. 

Pero la obsesión genuina de la extrema derecha en las Illes Balears es la sustitución lingüística del 
catalán, la lengua propia, por el castellano; cuestión en la que el Partido Popular ha cedido una vez 
más. Puntos como que el castellano sea lengua vehicular en la enseñanza, la extensión del Plan 
piloto de libre elección de lengua a las cuatro islas, mayores situaciones en las que será posible la 
exención de catalán para el alumnado y la posibilidad de ocupar como funcionario de carrera una 
plaza de difícil cobertura sin el requisito de catalán son el enésimo intento de Vox para arrinconar de 
manera definitiva la lengua propia de Balears. 

Por todo lo expuesto, el Pleno de STEs expresa el rechazo sin paliativos al Acuerdo entre el Partido 
Popular y Vox y pide su retirada inmediata. 

¡Por la convivencia, el respeto a la diversidad y a los sectores vulnerables, por la normalización 
lingüística del catalán, ni un paso atrás! 
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